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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : GARCIA DAIANA ALEJANDRA (EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR G.D.A.) c/
GONZALES ROSA ALEJANDRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 513/24-A2

Concepción, 10 de noviembre de 2025

 Se procede a la creación del cuaderno de prueba del actor N° 2, adjuntándose copia del acta
de audiencia y escrito prueba médica parte demandada.

 Se transcribe lo pertinente: "En la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, a los 10 días del
mes de noviembre del año 2025 siendo las 10:00 horas, comparecen por ante S.S. Dra. María
Ivonne Heredia y el funcionario Prosecretario Jesús Abel Juarez (de manera remota a través de la
plataforma ZOOM) las siguientes personas: La Sra. Daiana Alejandra García con su letrada Dra.
María Robles y el letrado de la parte demandada y citada en garantía el Dr. Juan José Sirena.()2)

Prueba Pericial Médica: Admítase la presente prueba. Por razones de economía procesal se
acumula al presente el cuaderno de pruebas de la parte demandada N° 3. Líbrese oficio el día 25 de
noviembre del corriente año al Cuerpo de Perito Médicos del Centro Judicial Capital, a fin de que en
el plazo de 48 horas designe perito médico. El/La Sr./Sra. Perito deberá aceptar el cargo conferido.
Asimismo, el perito debe designar día y hora a fin de llevar a cabo la pericia encomendada. Se hace
saber que deberá presentar la pericia encomendada hasta el día 22/12/2025. La parte demandada
ofrece como consultor técnico de parte al Dr. Eduardo Mozetic, MN 65124.".-  CAG

Actuación firmada en fecha 10/11/2025
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